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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

La empresa adjudicada deberá proporcionar los dispensers y almacenamientos en las Estaciones de Servicio mencionadas en el cuadro N° 1, cumpliendo especificaciones técnicas y administrativas establecidas en el presente documento, donde para efectos de entrega final a YPFB se entregará las unidades certificadas y en perfectas condiciones de funcionamiento y operación. La provisión será de los equipos que la Empresa se adjudique.
 
1. ESPECIFICACIONES MÍNIMAS, TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD.

· Los elementos sometidos a presión deberán tener una presión mínima de diseño del 20% por encima de la presión máxima de operación (250 bares).
· La prueba hidráulica de los elementos sometidos a presión, se efectuará a 1,5 veces la presión máxima de trabajo.
· Las válvulas de alivio cumplirán, como mínimo, con los requisitos de diseño según API RP 520.
· YPFB se reserva el derecho de requerir el ensayo de cualquier soldadura del equipo, aceptando certificados provenientes de Laboratorios o Instituto reconocidos en el país de origen.
· Los equipos estarán adecuadamente soportados para evitar desplazamientos.
· La envoltura antideflagrante o segura contra explosión correspondiente a aparatos, accesorios o máquinas eléctricas deberá contar con la certificación de calidad otorgada por IBNORCA u otra institución reconocida a nivel nacional.
· Para materiales de importación, la certificaron de calidad deberá ser realizada en el país de origen por una entidad autorizada, reconocida por IBNORCA.

Asimismo, cada elemento deberá tener indicado en su cuerpo en forma permanente mediante una inscripción en relieve o por medio de una placa no removible, las siguientes características:

a) Nombre de la razón social del fabricante o responsable de la comercialización.
b) Tipo de envoltura.
c) Certificación del carácter antiexplosivo y número de certificado.
d) Grupo de gases o vapores.
e) Certificación de calidad.

Los componentes de los sistemas eléctricos deben cumplir con la normativa NEC y ser aptos para ambientes de Clase I, División 1. Deben contar con medidas de seguridad intrínseca, presurizados, en baño de aceite, herméticos, etc. Deben poseer certificados de aprobación extendidos por un laboratorio u organismo reconocido en el país de origen

2. ESPECIFICACIONES MÍNIMAS ALMACENAMIENTO

El almacenamiento se realizara en cilindros, considerándose un volumen mínimo de 1000 lts. se exigirá la presentación de certificados de fabricación de cada cilindro.

2.1. ALMACENAMIENTO DE CILINDROS

· Los cilindros serán fabricados para trabajar a 250 bares. Los cilindros no podrán tener más de 12 meses de fabricación certificados por fábrica.
· Deberán colocarse en baterías, en posición vertical.
· Cada cilindro o grupo reducido de ellos deberá contar con válvula de bloqueo, de manera de sectorizar el conjunto para posibilitar venteos parciales ante eventuales averías de las interconexiones o necesidades operativas. 
· Se utilizará una o más válvulas de seguridad por sobrepresión.
· Dichas válvulas abrirán a una presión no superior al 20% por encima de la presión de trabajo y ventearan a una presión no superior al 15% por encima de la de apertura.
· El colector tendrá una sección no menor a la suma de las secciones de salida de las válvulas de alivio. 
· Será optativo el uso de disco de estallido y tapón fusible por cada cilindro; el disco estará regulado a una presión igual a la presión de prueba. El venteo se canalizará al exterior.
· Los cilindros se conectarán entre sí por medio de tubos construidos de acero inoxidable tipo AISI 304 ó 316 de configuración omega para absorber dilataciones.
· Dichos cilindros serán protegidos con dos manos de pintura anticorrosiva y dos de terminación en color blanco o aluminio.
· Cada banco o nivel de almacenamiento deberá contar con su propia válvula de bloqueo manual de accionamiento rápido, ¼ de vuelta. Dicha válvula estará diseñada de forma tal que permita su precintado en posición cerrada e imposible su apertura.
· Además, cada banco poseerá una válvula de exceso de flujo montada inmediatamente aguas abajo de la válvula de bloqueo.
· El panel de prioridad que comanda la apertura y cierre de válvulas deberá contar con un sistema que asegure la imposibilidad de reflujo hacia los bancos de almacenamiento.
· Además del venteo por sobrepresión mediante válvulas de alivio, el almacenamiento deberá tener un venteo manual de accionamiento rápido (1/4 de vuelta), a través de una válvula que pueda ser abierta y cerrada desde el exterior.
· Estas válvulas deberán permitir el pasaje de un caudal igual al de las válvulas de alivio, cuando la presión sea mayor o igual a 250 bares.
· Las cañerías de interconexión semirrígidas serán de acero inoxidable tipo AISI 304 ó 316, u otra especificación reconocida internacionalmente.
· El ensayo de las curvaturas de cañerías responderá a la Norma IRAM Nº 2618, u otra que YPFB considere apropiada para tal efecto.

2.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS 

Sistema de seguridad mínimamente compuesto por:

1. Válvula de exceso de flujo.
2. Válvula de alivio.
3. Válvulas de cierre de cada cilindro.
4. Discos de estallido en cada cilindro.
5. Válvula de despresurizado manual.
6. Válvula prioritaria.
7. Manómetros de lectura presión de almacenamiento.

3. ESPECIFICACIONES MÍNIMAS PARA DISPENSERS O SURTIDORES DE GNV

El proveedor presentará ante YPFB la siguiente documentación:

a) Manual de uso y características del modelo propuesto impreso.
b) Diagrama de flujo.
c) Plano de distribución general.
d) Plano descriptivo de accesorios.
e) Listado de partes.
f) Listado de accesorios.

El dispenser poseerá un sistema de corte del suministro a una presión de 200 bares, con una tolerancia máxima de 2,5 %. El mismo deberá ser precintado posteriormente a la calibración.

YPFB podrá exigir un ensayo de dicho sistema antes de su montaje, con el objeto de corroborar el corte del suministro a la presión indicada.

El tiempo de fabricación del dispenser o surtidor no deberá exceder los 12 meses certificados en fábrica.

Cada manguera de carga deberá poseer aguas abajo del sistema de corte, un segundo sistema de corte que impida superar en un 7,5 % la máxima presión de carga reglamentaria. El mismo deberá ser precintado.

Las válvulas instaladas en el surtidor tendrán una chapa identificadora conteniendo los siguientes datos:

a) Marca y Modelo:
b) Presión Normal de trabajo:
c) Presión Máxima de trabajo:
d) Fecha de Fabricación:
e) Fecha de Prueba:
f) Caudal de Trabajo:

El surtidor deberá poseer un manómetro por manguera, a través del cual se pueda corroborar desde el exterior del gabinete la presión de despacho.

Las cañerías internas del surtidor deben ser de acero inoxidable tipo AISI 304 ó 316, o de algún otro material cuya resistencia sea superior al nombrado.

Deberán contar con un sistema de bloqueo por exceso de flujo que estará ubicado inmediatamente aguas arriba de la manguera de despacho.

La totalidad de la instalación eléctrica del surtidor deberá ser antiexplosiva o intrínsecamente segura según Norma NEC 500.

Las mangueras contenidas en el surtidor tendrán grabadas sobre los dos terminales sus fechas de fabricación que no deberán ser mayor a 12 meses.

Las mangueras serán aptas para operar a presión normal de 200 bar y resistentes a los hidrocarburos en su cara interna y a las condiciones atmosféricas (humedad, ozono efluvios eléctricos, etc.) en sus superficies externas.

Las mangueras resistirán y será uno de los requisitos de la especificación que se utilice para su aprobación una prueba hidráulica de 2 (dos) veces la presión de trabajo.

Además las mangueras deberán tener grabado un número de serie única e irrepetible que será colocado por el fabricante.

El proveedor del surtidor presentará ante YPFB el original o copias autenticadas de certificados de prueba hidráulica de las mangueras que posee el equipo.

El largo de la manguera no deberá permitir su roce contra el piso de la isla.

En ningún caso de operación correcta la manguera de carga podrá curvarse con un radio de curvatura mayor que el admisible.

El error máximo admisible en la calibración de surtidores es de ± 2%.

3.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS 

1. 2 mangueras de carga.
2. 1 línea de despacho.
3. 1 Válvula reguladora por manguera.
4. Válvula solenoide de corte/apertura de flujo.
5. Programación de pre-carga.
6. Exceso de flujo electrónico.
7. Exceso de flujo mecánico.
8. Válvula Break away.
9. Programación mediante teclado.
10. Display electrónico con Back Light.
11. Parada de emergencia incorporada.
12. Visualización de precio unitario, volumen de carga y total.
13. Presostato de corte por sobre presión.













4. INFORMACION COMPLEMENTARIA

4.1. GESTION ADUANERA DE IMPORTACION

Despacho Aduanero de Importación. En virtud de la Modalidad de Despacho Inmediato a ser gestionada ante la Oficina de Despachos Oficiales de la Aduana Nacional, el proveedor deberá emitir a YPFB vía correo electrónico la Factura Comercial, Lista de Empaque y documento de embarque, al momento del inicio del Transito Aduanero en la Aduana de Partida a fin de la tramitación de la respectiva Declaración Única de Importación (DUI) de Despacho Inmediato un día antes al arribo de la mercancía a la aduana de destino y dentro de los tres días hábiles siguientes al arribo de la mercancía a deposito aduanero, a efectos del pronto retiro de los Dispensers y Almacenamientos de GNC para su transporte a almacenes de YPFB detallados en el cuadro N° 1.

Para la regularización del Despacho Inmediato, el proveedor deberá proporcionar todos los demás documentos de soporte requeridos y detallados a continuación, en un plazo máximo de 5 días después de arribado el ultimo medio de transporte.

Documentos de Soporte Inherentes a la Importación: El proveedor deberá emitir y/o proporcionar los siguientes documentos vinculados a la importación de los Dispensers y Almacenamientos de GNC a efectos de la gestión del respectivo despacho aduanero de Importación:

a) Factura Comercial (de origen), original, considerando el Incoterm DAT con el respectivo desglose de los costos por concepto de fletes (por tramo: Origen-Frontera y Frontera-Destino) y seguros hasta el lugar de destino convenido, incorporando la respectiva partida arancelaria de la Unidad Funcional a ser provista por YPFB con carácter previo a su emisión;}
b) Lista de Empaque, original;
c) Documento de Embarque: (conocimiento de embarque marítimo o B/L – si correspondiera; o Carta de Porte Internacional por carretera – CRT; o Guía Aérea – si correspondiera, original, consignando el flete efectivamente pagado concordante o coincidente con el registrado en la factura comercial;
d) Planilla de Gastos Portuarios, original, -si correspondiera;
e) Manifiesto Internacional de Carga MIC/DTA, original, copia o fotocopia simple;
f) Parte de Recepción, original;
g) Póliza de seguro, copia o fotocopia legalizada, consignando la prima de seguro pagada concordante con el monto registrado en la factura comercial;
h) Certificado de origen de la mercancía, original, -si correspondiera;
i) Certificados o autorizaciones previas, originales, - si correspondiera;
j) Otros documentos establecidos en norma específica.
La documentación aduanera de soporte deberá ser completa, correcta, exacta y plenamente coincidente entre sí a efectos de aplicación de los procedimientos aduaneros vigentes. En caso de existir observaciones a dicha documentación el proveedor deberá subsanar las mismas conforme normativa aduanera Boliviana Vigente.

4.2. TRATAMIENTO TRIBUTARIO

Con relación a los Tributos Aduaneros de Importación, YPFB gestionara ante la Aduana Nacional su exención correspondiente en aplicación al Art. 5 del Decreto Supremo 29522, el cual facilita las importación para el consumo en la modalidad de despacho inmediato de maquinaria y equipos o unidades funcionales importadas con destino a empresas públicas nacionales estratégicas.

Cualquier observación por parte de YPFB y/o Aduana Nacional, a la documentación proporcionada por el proveedor u otros aspectos, durante el trámite de exención, deberá ser subsanada por el proveedor de manera ágil y oportuna dentro del plazo de 10 días calendarios de comunicada dicha observación.

4.3. MÉTODO DE CALIFICACIÓN

Se aplicará el Método de Selección y Adjudicación precio evaluado más bajo.

4.4. FORMA DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación será realizada por LOTES.

4.5. PLAZO DE EJECUCIÓN

Se considera un plazo de entrega máximo de noventa (90) días calendario, tiempo que empezara a correr a partir de la firma de contrato.

4.6. INSPECCIONES Y PRUEBAS

YPFB realizara una inspección de todos los componentes de los equipos como máximo a los cuatro días calendarios de haber arribado los mismos a aduana interior.   

La empresa adjudicada entregara a YPFB los certificados de las pruebas realizadas en fábrica a cada uno de los equipos, estos certificados serán entregadas en el momento de la entrega final de los bienes. 

4.7. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

Las Propuestas deberán tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

4.8. ENTREGA DE BIENES

La entrega de los bienes por recepciones parciales debe ser efectuada cumpliendo con las especificaciones técnicas contenidas en el presente documento, sujetas a la conformidad a ser efectuada por el Comité de Recepción que YPFB designe, respecto a las condiciones de entrega y otros.

4.9. PRECIO REFERENCIAL

LOTE 1: ALMACENAMIENTOS DE GNV

	N°
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
$us.
	PRECIO TOTAL
$us.

	1
	“ALMACENAMIENTO DE GNC PARA ESTACION DE SERVICIO HUANUNI”
	1
	16.608,00
	16.608,00

	2
	“ALMACENAMIENTO DE GNC PARA ESTACION DE SERVICIO CABEZAS”
	1
	15.699,00
	15.699,00

	3
	“ALMACENAMIENTO DE GNC PARA ESTACION DE SERVICIO SAN JOSE DE CHIQUITOS”
	1
	15.699,00
	15.699,00

	4
	“ALMACENAMIENTO DE GNC PARA ESTACION DE SERVICIO SAN JULIA”
	1
	15.699,00
	15.699,00

	5
	“ALMACENAMIENTO DE GNC PARA ESTACION DE SERVICIO ASENCION DE GUARAYOS”
	1
	15.699,00
	15.699,00

	6
	“ALMACENAMIENTO DE GNC PARA ESTACION DE SERVICIO DESAGUADERO”
	1
	16.145,00
	16.145,00

	7
	“ALMACENAMIENTO DE GNC PARA ESTACION DE SERVICIO HUANUNI ACHACACHI”
	1
	16.145,00
	16.145,00

	TOTAL $us.
	111.694,00

	TIPO DE CAMBIO
	6,96

	TOTAL Bs. 
	777.390,24



El precio referencial para el lote 1 es de $us.- 111.694,00 (Ciento Once Mil Seiscientos Noventa y Cuatro 00/100 Dólares Estadounidenses).


LOTE 2: DISPENSERS DE GNV

	N°
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
$us.
	PRECIO TOTAL
$us.

	1
	“DISPENSERS DE GNC PARA ESTACION DE SERVICIO CABEZAS”
	2
	20.597,00
	41.194,00

	2
	“DISPENSERS DE GNC PARA ESTACION DE SERVICIO SAN JOSE DE CHIQUITOS”
	2
	20.597,00
	41.194,00

	3
	“DIPENSERS DE GNC PARA ESTACION DE SERVICIO SAN JULIA”
	2
	20.597,00
	41.194,00

	4
	“DISPENSERS DE GNC PARA ESTACION DE SERVICIO ASENCION DE GUARAYOS”
	2
	20.597,00
	41.194,00

	5
	“DISPENSERS DE GNC PARA ESTACION DE SERVICIO HUANUNI ACHACACHI”
	2
	21.042,00
	42.084,00

	TOTAL $us.
	206.860,00

	TIPO DE CAMBIO
	6,96

	TOTAL Bs. 
	1.439.745,60



El precio referencial para el lote 2 es de $us.- 206.860,00 (Doscientos Seis Mil Ochocientos Sesenta 00/100 Dólares Estadounidenses).

El precio referencial total para ambos lotes es de $us.- 318.554,00 (Trecientos Dieciocho Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro 00/100 Dólares Estadounidenses). 

4.10. CANTIDADES Y LUGAR DE ENTREGA 

A continuación se detallan los lugares donde deberán ser transportados y entregados los equipos:

CUADRO N° 1

	N°
	ESTACIONES DE SERVICIO
	LOTE 1
ALMACENAJE
	LOTE 2
DISPENSERS
	LUGAR DE ENTREGA
	DIRECCION

	1
	Huanuni
	1
	-
	Almacén Distrito Comercial Oruro
	Calle 6 de Octubre Esq. caro No. 5595

	2
	Cabezas
	1
	2
	Almacén Distrito Comercial Santa Cruz
	Avenida Mamerto Cuellar Nº 700 (2do anillo, atrás Bolivisión/Batallón de Seguridad Física)

	3
	San Jose de Chiquitos
	1
	2
	
	

	4
	San Julian
	1
	2
	
	

	5
	Ascensión de Guarayos
	1
	2
	
	

	6
	Desaguadero
	1
	-
	Almacén Distrito Comercial La Paz
	Carretera La Paz-Oruro Km. 5 Zona Senkata El Alto

	7
	Achacachi
	1
	2
	
	



La Empresa proponente deberá considerar una garantía mínima de 12 meses de funcionamiento consistente en reemplazo de partes defectuosas por el funcionamiento y operación, a partir de la puesta en marcha de los equipos, documento que será entregado en original al momento de realizar la entrega total de los bienes.

4.11. GARANTÍAS

Los Proponentes deben presentar: 

Garantía de seriedad de propuesta. A elección de la empresa proponente, esta podrá presentar:

· Carta de Crédito Stand By (Stand By Letter of Credit – SBLC) emitida por un banco (emisor) del exterior a la orden/a favor de YPFB, la misma que deberá ser notificada por un banco corresponsal (local) del Estado Plurinacional de Bolivia, registrado y autorizado y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, con vigencia de 90 días calendario a partir de su emisión que deberá ser emitida por un importe equivalente al 1% del valor total de la propuesta y estar expresada en Dólares Estadounidenses; o alternativamente,

· Boleta de Garantía Contra-garantizada (por una Carta de Crédito Stand By) emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, con las mismas características que la anterior.

La empresa adjudica adicionalmente deberá presentar previa a la elaboración del contrato las garantías señaladas a continuación:

Garantía de correcta inversión de anticipo (si corresponde). A elección de la empresa adjudicada, esta podrá presentar:

· Carta de Crédito Stand By (Stand By Letter of Credit – SBLC) emitida por un banco (emisor) del exterior a la orden/a favor de YPFB, la misma que deberá ser confirmada por un banco corresponsal (local) del Estado Plurinacional de Bolivia, registrado y autorizado y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, con vigencia de 90 días calendario la misma que deberá ser emitida por un importe equivalente al 100% del valor del anticipo otorgado y estar expresada en Dólares Estadounidenses; o alternativamente,

Esta garantía deberá ser Renovada las veces que YPFB así lo requiera hasta cubrir la totalidad del anticipo otorgado.

· Boleta de Garantía Contra-garantizada (por una Carta de Crédito Stand By) emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, con las mismas características que la anterior.

Garantía de Cumplimiento de contrato: A elección de la empresa adjudicada, esta podrá presentar:

· Carta de Crédito Stand By (Stand By Letter of Credit – SBLC) emitida por un banco (emisor) del exterior a la orden/a favor de YPFB, la misma que deberá ser confirmada por un banco corresponsal (local) del Estado Plurinacional de Bolivia, registrado y autorizado y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, con vigencia de 90 días calendario adicionales a la vigencia del contrato la misma que deberá ser emitida por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato y estar expresada en Dólares Estadounidenses; o alternativamente,

· Boleta de Garantía Contra-garantizada (por una Carta de Crédito Stand By) emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, con las mismas características que la anterior.

4.12. GARANTÍA TÉCNICA

La Empresa deberá considerar una garantía mínima de 12 meses a partir de la fecha de puesta en marcha de los equipos consistente en asistencia técnica, misma que debe ser llevada a cabo en las estaciones de servicio mencionadas en el Cuadro N° 1, contemplando el reemplazo de partes defectuosos de fábrica. A la entrega final de los equipos la empresa deberá entregar la mencionada garantía. 

En caso existan deficiencias en los equipos, accesorios, piezas y partes, el proveedor deberá ser capaz de realizar el oportuno servicio de reemplazo a su costo en un plazo máximo de 30 días calendarios.

4.13. ANTICIPO

YPFB podrá dar un anticipo, hasta del 20% del monto total del contrato, previa presentación de una garantía de correcta inversión de anticipo a favor de YPFB y que cubra el 100% del anticipo solicitado.

4.14. FORMA DE PAGO

Los pagos parciales serán efectuados mediante Carta de Crédito Irrevocable emitido por el Banco Central de Bolivia, la misma será tramitada por YPFB a nombre del proveedor a través de una entidad bancaria de primera clase designada por el proveedor. Para cuyo efecto el proveedor deberá comunicar en forma escrita el nombre de la entidad bancaria en origen para realizar esta operación y transferencia

Por medio de la Carta de Crédito se prevé realizar los siguientes pagos parciales:

	N°
	DETALLE
	PAGOS PARCIALES
	% DEL MONTO TOTAL DE LA CARTA DE CREDITO

	1
	POR ENTREGA DE LOS EQUIPOS EN ADUANA INTERIOR Y DOCUMENTOS DE IMPORTACION
	PRIMER PAGO
	50%

	2
	POR ENTREGA DE LOS EQUIPOS EN ALMACENES DE YPFB
	SEGUNDO PAGO
	50%



Los pagos se efectuaran descontando el 20% correspondiente al anticipo (si corresponde).

Para el Primer Pago parcial, la empresa proveedora deberá presentar a YPFB, los documentos detallados en los incisos a) al j), del numeral 4.1 GESTION ADUANERA DE IMPORTACION – Documentos de Soporte Inherentes a la Importación.

La documentación aduanera deberá ser precisa, exacta, correcta y coincidente entre sí a efectos de procedimientos aduaneros. En caso de existir observaciones a dicha documentación el proveedor deberá subsanar las mismas conforme normativa aduanera Boliviana vigente.

Para el Segundo Pago parcial deberá presentar el Acta de Recepción Definitiva a verificación de la entrega de los equipos en almacenes de YPFB. 




4.15. MULTAS

Por cada periodo de retraso se aplicara las siguientes multas:

· Equivalente al 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.
· Equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

4.16. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

4.16.1. Experiencia General

La empresa proponente deberá presentar para la presentación de propuestas fotocopia simple de CINCO actas de entrega definitiva u otras certificaciones que demuestren su experiencia en la provisión de equipos para el despacho, almacenamiento y control de GNC. 

4.16.2. Experiencia Específica

La empresa proponente deberá presentar para la presentación de propuestas fotocopia simple de TRES actas de entrega definitiva u otras certificaciones que demuestren su experiencia en la provisión de dispensers y almacenamientos para GNC. 

4.17. INSPECCIÓN PREVIA

No corresponde.

4.18. CONSULTAS ESCRITAS SOBRE EL DBC

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al ARPC, hasta la fecha límite establecido en el Cronograma de Plazos del Documento Base de Contrataciones.

4.19. REUNIÓN DE ACLARACIÓN

Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha señalada en el Cronograma de Plazos del Documento Base de Contrataciones, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.

Las solicitudes de aclaración a las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.

4.20. VIGENCIA DEL CONTRATO

La Vigencia del Contrato será computada a partir del día siguiente hábil de la fecha de suscripción efectuada por ambas partes.
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